
 
Sección IV 

 
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; 

BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE; 
TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS 

 
 

Nota. 
 
1. En esta Sección, el término «pellets» designa los productos en forma de cilindro, bolita, etc., 

aglomerados por simple presión o con adición de un aglutinante en proporción inferior o igual al 
3 % en peso. 

 


